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En enero de 1779 seis vecinos de la ciudad de San Scbastián, 
Manuel Antonio de Arriola y Corral, Francisco Javier de Leizaur, 
Manuel Ignacio de Aguirre, Ignacio Antonio de Lopeola, Francisco 
Ignacio de Pollo y Sagasti y Juan José de Zuaznavar, dirigen al Con
sejo de CastiUa una petición de permiso para el establecimiento en 
aquella ciudad de una Sociedad Económica. 

1 . . Objetivos 

En esta carta dirigida al Consejo manifiestan conocer, a través 
de la lectura de la obra de Campomanes, los beneficios que se pre
tenden con la creación de estas sociedades económicas, señalando su 
interés por conseguir mejorar la situación de «mendicidad y olgaza
t'lería» que presenta la ciudad de San Sebastián y que ellos achacan 
a su carácter de ciudad populosa, comercial, marítima y limítrofe con 
Francia. Los seis donostiarras pretenden paliar esta lamentable situa
ción a través de la creación de una nueva Sociedad Económica cuyos 
objetivos ·generales ·serían, como se indica en la obra de Campomanes, 
el desarrollo y mejora de la Agricultura, el Comercio, las Artes e In
dustria, a lo que se añade el interés por el fomento de la Pesca. 

Junto a estos objetivos de carácter general, aparecen otros más 
específicos y novedosos como la compra de tornos de hilar, «desusa
dos» en la ciudad hasta entonces, en un intento de crear trabajo de 
<~hilar, ·tejer y cos·er», no sólo para la Casa de Misericordia de San 
Sebastián, sino también para Otras casas de· la Provinci.a así como a 
particulares carentes de trabajo. Destaca también el propósito concreto 
de los donostiarras de mantener escuelas públicas de Dibujo y Náutica·. 

Sin· embargo, pese a esta aparente diversidad de objetivos, de 
la documentación existente al respecto parece desprenderse que el 
objetivo prioritario de .la Sociedad Económica de Amigos del País 
de San Sebastián lo constituía la promoción de «la industria y manu
facturas», como · así pareció entenderlo- el propio fiscal Campomanes, 
encargado .. de _estudiar la solicitud de creación de. la nueva e·ntidad. 
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2. Componentes de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de San Sebastián 

2.1. Miembros de la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del 
País que se integrtin en la Sociedad Eco116111fra de Amigos del 
País de San Sebastián. 

La Sociedad Económica de Amigos del País de San Sebastián 
va a estar compuesta por cuarenta y ocho socios. Curiosamente, doce 
de estos aparecían también por entonces como miembros de la Real 
Sociedad Bascongada '. 

Resulta asimismo llamativo que ninguna de estas doce personas 
tuviera en la Bascongada la categoría de socio de número ' ni osten
rnra por lo tanto cargo relevante alguno dentro del organigrama de 
aquella. Por contraposición interesa resaltar la figura del marqués de 
Rocaverde, socio de número, vicepresidente y archivero de la R.S.B.A.P. 
y miembro de la Comisión l.º de Guipúzcoa, residente en San Se
bastián y que -lógicamente- no se incorporó a la lista de socios 
de la nueva entidad donostiarra. 

Quizás convenga resaltar también el hecho de que la incorpo
ración de estos doce socios a la Bascongada había sido relativamente 
reciente (uno desde 1770, otro desde 1774, dos desde 1775, siete 
desde 1776 y uno desde 1778). 

2.2. Relación entre los miembros de la Sociedad de Amigos del País 
de San Sebastián y diversos cargos en el municipio donostiarra. 

Los componentes de la nueva Sociedad de Amigos del País de 
San Sebastián no fueron ajenos a los resortes de poder de la ciudad, 
como lo demuestra el hecho de que, de los cuarenta y ocho socios 
que la componían, catorce hubieran ocupado antes de 1779 u ocupa
rían en fechas posteriores, cargos importantes en el municipio, amén 
de sus implicaciones directas en la actividad comercial y en la propia 
entidad consular. 

' Tal y como se desprende de la Lisrn de socios publicada por la R.S.B.f\..P. 
en los Extractos de sus Juntas correspondientes a 1779. Fondo Urquijo. Archivo 
Provincial de la Diputación de Guipúzcoa. 

• Estatutos aprobados por S.M. para gobierno de la R.S.B.A.P. Título 1, 
punto 4, p,lg. 4. Fondo Urquijo. A.P.D. « ... Entre los Amigos del País que residan 
en las provincias y contribuyan con su aplicación y caudal, habní 24 que corran con 
el gobierno y dirección de la Sociedad y estos se llamarán socios de número ..• ». 

• Estatutos aprobados por S.M. para el gobierno de la R.S.B.A.P. Título I, 
punto 6, pág. 6. « . .. Los Amigos del País que residan en las provincias y con-
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CUADRO 

MIEMBROS DE LA R.S.B.A.P. OUE INTEGRAN EN LA SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE SAN SEBASTIAN 

Categoría de Año de su Cargo que ocupan 
NOMBRE Residencia socio en la íncorporacíón Ocupaciones en la nueva 

R.S.B.A.P. a la R.S.B.A.P. Sociedad de Sn.Sn. 

Dn. Manuel Ignacio de Aguirre s.s. Supernumerario 0 1770 Director 

Dn. Juan José de Zuaznavar s.s. Benemérito ◄ 1776 Secretario 

Dn. Manuel Antonio de Arriola y Corral s.s. Benemérito 1776 

Do. Ignacio Antonio de Lopeola s.s. Benemérito y 1776 Asistente de la Cía. 
de Mérito• de Caracas 

D n. Joaquín Gutierrez de Rubakava s.s. Benemérito 1775 Comisario ordenador 
de Marina y Juez 
de Arribad:is 

Dn. Pedro Ramírez s.s. Benemérito 1776 Gobernador del 
Castillo de la Mora 

El Marqués de Jaureguizar s.s. Benemérito 1776 Comisario de guerra 

D o. José Manuel de Yrizar Vergara Supernumerario 1776 

Dn. Juan José Vicente de lvlichelena s.s. Benemérito 1774 

Dn. Vicente de Lardizabal s.s. Profesor• 1775 

Dn. Cipriano Miguel de Anduaga s.s. Benemérito 1776 Contador de 
Reglamentos 

1\,) Dn. Ignacio de Zuaznavar s.s. Benemérito 1778 
.t:. 
\.,.) 



3. Organigrama de la Sociedad de 
Amigos del País de San Sebastián 

Cuando los promotores de la nueva Sociedad de San Sebastián 
:se dirigen al Consejo de Castilla para solicitar el permiso correspon
diente, esbozan un pequeño esquema organizativo por el que se re 
giría la vida de la nueva entidad. 

Así, en esta primera carta al Consejo, señalan su voluntad de 
reunirse en juntas, estableciendo cuatro cargos principales: director, 
censor, secretario y tesorero. Además, deciden adoptar los Estatutos 
de 1a Sociedad Matritense mientras elaboraban los propios. Por último 
y respecto a la financiación, se comprometían cada uno al pago de 
ciento cincuenta reales de vellón anuales. 

Tras recibir la aceptación de su proyecto por parce del Consejo 
de Castilla, el 28 de febrero de 1779 la Sociedad celebra su primera 
Jw1ta General en la que se eligen los cargos, recayendo éstes en las 
personas de Manuel Ignacio de Aguirre como director, }-.!ligue! Manuel 
Gamón como censor, Francisco Ignacio de Pollo y Sagasti como te
sorero y Juan José de Zuaznavar como secretario. En cuan~o a la cuota, 
quedará finalmente fijada en cien reales y cincuenta para los milita
res, siguiendo la propuesta del propio Consejo, que consideraba exce
siva la cantidad señalada al principio. 

Debemos resaltar el hecho de . que .la cantidad finalmente fijada 
es la misma que !a que pagaban los miembros de la R.S.B.A.P. En 
cuanto a los estatutos, el que soliciten los de la Mati;itense quizás 
se deba al intento de acogerse a la Real Cédula del 9 de noviembre 
de 177 5 en la que se señalaba 1a conveniencia de crear sociedades 
económicas semejantes a la Matritense en las dem,ís capitales de pro
v,incia. 

curran con su aplicación y caudal, como los de número, pero que no puedan 
en1rnr en éste por hallarse completo, serán llamados socios s11pem11111erarios ... ». 

• Estatutos aproi;>ados . .. título l, punto 7, • pág. 6. « . .. Los Amigos del 
P,aís que .no pudiendo concurrir con su aplicación personal a los fines de la 
Sociedad por halforse ausentes o embaruzados en otros empleos · u ocupaciones, 
contribuyan a dichos fines con su caudal, se llamarán socíos be11e111éritos .. . ». 

0 Estatutos aprobados ... título 1, punto 10, pág. 7. « . . . En la clase de 
socios de Mérito se colocarán las personas di~tinguidas. por sus circunstancias, 
dignidades o empleos, que hicieron algún servicio n la Sociedad, o a las cuales 
quiera manifestar la Sociedad su estimación o su agradecimiento ... ». 

• Estatutos aprobados... título I , punto 11, pág. 7. « . . . La clase de Li
teratos y Profesores se llenará con sujetos hábiles en cualquiera de las ciencias, 
artes y facultades que rengan relación con los objetos de la Sociedad, pudiendo 
ser indistintamente del País o de fuera de él. . . ». 
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CUADRO 2 

Miembros de la 
Sociedad de Sn. Sn. Cargos que ocupan en el Ayuntamiento de San Sebastián entre 1777 y 1785 

Observaciones con cargos en el 1777 1778 1779 1780 1781 1782 1783 1784 1785 Ayuntamiento 
---
Juan José Vicente Regidor Alcaide Regidor Alcalde Miembro de la 

de l'vlichelena R.S.BAP. 
desde 1774 

Miguel Francisco Regidor 
de Ba.rcaiztegui 

Manuel Antonio Alcalde Regidor Alcalde Regidor Miembro de la 
de Arriola R.S.B.A.P. 

José Miguel Goicoa Alcalde 
desde 1776 

Fernando Vicente de Regidor Alcalde Regidor Alcalde 
Ansorena Ga.rayoa 

José Ignacio Carrera Regidor Regidor 
Francisco Javier Diputado Alcalde 

de Leizaur 
Marqués de Diput:ido Miembro de la 

Jaureguizar R.S.B.A.P. 

José Ventura 
Aranalde 

Alcalde 
desde 1776 

Alcalde 

Francisco Ignacio "Regidor· Regidor 
de Pollo y, Sagasti 

Con cargo en Juan José de Regidor 
Goicoechea el Consulado 

de Sn. Sn. 
José Domingo Regidor Con cnrgo en 

de Huid el Consu.lado 
de Sn. Sn. 

N Juan José de Gara- Alcalde Regidor 
.¡,. gorri y Echeveste 
\/1 Manuel de A.roztegui Alcalde Alcalde 



4. Distintas reacciones ante la constitución de la 
Sociedad de Amigos del País de San Sebastián 

El intento de crear una Sociedad Económica en San Sebastián 
va a despertar reaccione$ no siempre positivas. La nueva Sociedad, 
durante muy poco tiempo, desde el 29 de enero en que solicita el 
permiso para constituirse hasta el 28 de febrero en que celebró su 
primera junta, parece no encontrarse con dificultades ya que el Con
sejo de Castilla la apoya entusiásticamente, postura de la que también 
participa el Ayuntamiento de San Sebastián, como es lógico, si te
nemos en cuenta la ya señalada vinculación de sus miembros con la 
nueva Sociedad. 

4.1. El informe favorable del fiscal. 

El informe que Campomanes, como fiscal del Real y Supremo 
Consejo de Castilla", emite el 14 de febrero de 1779 ante la peti
ción de los donostiarras de crear una Sociedad Económica en aquella 
ciudad, es plenamente favorable. 

Si, como ya se ha señalado, en el documento de petición los so
licitantes incluyen objetivos generales de muy diversa índole, curio
samente, en la respuesta del fiscal, se destacan exclusivamente aquellas 
actividades tendentes a promover la !<industria y manufacturas» de 
la ciudad, que, por su carácter comercial y por las ventajas de su 
proximidad a Francia, estaría -según el fiscal- en condiciones de 
albergar ese tan deseado desarrollo de la industria popular •. 

El interés demostrado por el fiscal se traduce primero, en la 
aprobación inmediata del proyecto y segundo, en su propuesta de 
escribir a Ja ciudad de San Sebastián y al Corregidor de la provincia 
solicitándoles su apoyo para la nueva Sociedad. La ciudad recibirá 
una petición aún más concreta: el franqueo de las casas consistoriales 
para uso de la entidad recién creada. 

Todas las propuestas y opiniones expuestas por el fiscal van a 
ser consideradas favorablemente por el Consejo de Castilla que las 
asume en su totalidad. 

1 Si bien su firma no aparece en ninguno de los documentos, su inter
vención directa queda reflejada en la última carta escrita por el Consejo el 2 
de mayo ele 1781. Archivo Histórico Nacional. Consejos, legajo 2.946. 13 (1779) . 
._,\péndice documental II. 

• Así queda manifestado en el dictamen apwbatorio de los fiscales, fecha
do el 14 de febrero de 1779. A.H.N. Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apén
dice documental 11. 
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Las cartas dirigidas a propuesta del fiscal al Corregidor y a la 
ciudad son completamente similares. Ambas se escribieron el 19 de 
febrero de 1779 º. El día 28 del mismo mes, el Ayuntamiento de San 
Sebastián se dirige al señor Don Antonio Martínez de Salazar para 
comunicar al Consejo que ha recibido su orden, la cual acoge con 
gran interés, al tiempo que sei'lala haber puesto ya sus casas consis
toriales a disposición de la nueva Sociedad, añadiendo que ésta podría 
usarlas siempre que el Ayuntamiento no las necesitara para sus propia~ 
reuniones. La 1=arrn del Ayuntamiento está firmada por Juan José 
Zuaznavar, Caietano de Parada y José Domingo de Larburu ••. 

4.2. Reacción de la R.S.B .A.P. ante la cre{/ción de la Sociedad di1 
Amigos del País de San Sebastián. 

Si la situación de la Bascongada ante los primeros pasos que dan 
los promotores de la Sociedad de San Sebastián estuvo caracterizada 
por el silencio - no por ignorancia-. en cuanto la nueva entidad 
celebra su primera junra y tiene el beneplácito del propio fiscal, surge 
la reacción negativa de la Bascongada, con gran sorpresa por parte de 
los donostiarras que recordarán el «visto bueno>> con el que la Bas
congada parecía haber semenciado el nacimiento de la nueva So
ciedad u. 

La Bascongada no se limitará a manifestar su contrariedad, sino 
que intentará -con el apoyo del Conde de Floridablanca- que se 
desestime la aprobación que el Consejo de Castilla había concedido 
para la constitución de la Sociedad de Sao Sebastián. 

En la carta que la Bascongada dirige a Floridablanca "' señala 
que no considera oportuno que, los miembros de su Junta de San 
Sebastián, junto con otros vecinos, intenten constituirse en Sociedad, 

• La corta dirigida al Corregidor de la provincia está fechada por error 
el 19 dl'. febrero de 1778. A.H.N. Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice 
documcnrnl IV. 

•• Según los datos aportados por D. Serapio Múgica en su obra Curiosida
des históricas de Sa11 Sebastif111, Caietano de Parada y José Domingo de Larburu 
crnn respt:ctivnmente regidor y escribano del Ayuntamiento donostiarra en 1779. 
Juan José de Zuaznavar no aparece sin embargo en la relación de cargos mu
nicipales publicada por Múgica para tal fecha. 

" Los donostiarras comunican a Floridablanca que la respuesta del director 
ck la Bascongada a la carra de presentación enviada por ellos estaba «concebida 
en términos de la mayor 11tención y agradecimiento, sin el menor indicio de 
disgusto ... ». Carta de la Sociedad de San Sebastián al Conde de Florida blanca 
(22 de marzo de 1779). A.H.N. Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice 
documental XI. 

10 A.H.N. Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice documental X. 
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ya que esta duplicidad sólo podía afectar negativamente al desarrollo 
del País, objeto primordial de ambas asociaciones. 

La Bascongada fundamenta su oposición en cuatro aspectos: 

1) Que los beneficios que conseguiría esta nueva Sociedad serían 
sin duda menores que los obtenidos a través de la Junta de la Bas
congada, al disponer ésta de mayores recursos. 

2) Que la existencia de dos instituciones con los mismos fines 
sólo crearía divisiones y parcialidad contrarias a sus fines y objetivos. 

3) Que si se erigen dos instituciones en una misma provincia, 
ambas se destruirían mi.ituamente o por lo menos se reducirían a tanta 
estrechez que apenas podrían conseguir sus objetivos. 

4) Que, en última- instancia, la aprobación del Consejo no po
día impedir que el rey adoptara sus propias decisiones. 

La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País concluye 
pidiendo abiertamente la derogación del permiso concedido a la So
ciedad de San Sebastián. 

4.3. Intervenciones de Flo1·idabla11ca. 

Tampoco el Conde de Fioridablanca se niostratá favorable a la 
nueva Sociedad. La primera de las carras que ésta le envió dándole 
cuenta de su existencia, parece no llegó a sus manos". Sin embargo, 
y pese a la insistencia de la Sociedad de San Sebastián, que el 22 de 
marzo envía una nueva carta, Floridablanca actuó ante el Consejo 
en. términos que sin duda resultarían negativos P,ara .el foruro de la 
Sociedad de San Sebastián. Así, Floridablanca se dirige al Consejo 
recriminándole por el título de Sociedad que los donostiarras se han 
atribuido sin permiso real, señalando que únicamente podían deno
minarse junta preparatoria. Por otra parte, pide cuentas al Consejo 
sobre cuáles han sido las razones que le han empujado a dar su apro
badón a una Sociedad Económica que nacía bajo la órbita de la 
Bascongada, entidad que Floridablanca califica de bien establecida 
y acreditada. 

"' Carta de la Sociedad de San Scbastián a Florid:iblanca. A.H.N. Consejos, 
legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice documental XI. « .. . Es la misma que ha 
devuelto un señor aún más recomendable por sus prendas personales que por 
los muchos rírulos que engrandecen su casa, expresándola, que siendo uno de 
los individuos de In Sociedad Bascongada y hallándose noticioso de no aprovar 
ésta el nuevo establecimiento no Je es posible entregar la citada (carta) a V .E.». 
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Es llamativa la tardanza de la respuesta del Consejo, que se hará 
esperar hasta el 2 de mayo de 1781. En su carta, el Consejo pretende 
dar contestación a las dos cuestiones planteadas por Floridablanca. 

Respecto a la primera, es decir, la concesión del permiso parn 
rnnstituirse en Sociedad, el Consejo aclara haber concedido 1í11icamente 
el permiso para formar juntas y alistar socios, para lo cual se envió 
a los promotores los estatutos de la Socicd11d Matritense que serían 
utilizados hasta que fueran redactados los suyos y éstos y la propia 
junta fueran aprobados por el rey y la Sociedad definitivamente cons
tituida como tal. En este sentido, el Consejo disculpa la precipitación 
de los miembros de la Junta de San Sebasrián. 

« . .. Inflamados de su celo patriótico los suplicantes an
ticiparon en esta diligencia, caracterizándose Sociedad ya for
mada y erigida ... y merece en el concepto de los fiscales toda 
remisión e indulgencia por la actividad, aplicación y esmero, 
con que estos primeros pasos se han conducido y conducen 
los cuarenta y ocho celosos ciudadanos de San Sebastián .. . » ". 

En relación a la segunda cuestión planteada por el Conde de 
Floridablanca, esto es, la actitud decididamente favorable a la nueva 
sociedad mantenida por el Consejo, éste, no hará sino ratificarse en 
k, que ya con anterioridad había manifestado en diferentes escritos. 

Así, tras recordar los argumenros esgrimidos por la Bascongada 
con objeto de conseguir la anulación del permiso concedido a la So
ciedad de San Sebastián, considerará el Consejo que la postura de 
aquéUa es contradictoria al mostrar una actitud tan negativa cuando 
111 principio fue favorable a la nueva entidad. Al mismo tiempo se
ñalará que no parece probable que se puedan dar enfrentamientos 
entre ambas asociaciones y sí en cambio, una perfecta convivencia, 
como lo demostraba el hecho de que, por ejemplo, el Conde de Cam
pomanes fuera a un tiempo miembm de la Bascongada y de fo Ma
tritense. 

La postura del Consejo es una vez más de apoyo incondicional 
n la nueva Sociedad de San Sebastián y a su constitución definitiva. 

5. Réplica de la Sociedad donostiarra 

Ante las acusaciones de la Bascongada, la Sociedad <le San Se-
---

,. Cana del Consejo a Floridablanca (2 ele mayo de 1781). A.H.N. Con
sejos, legajo 2.946, 13 ( 1779). Apéndice documental XIII. 
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bastián, en la segund,1 de las cartas que dirige al Conde de Florida
blanca, tras señalar que cuenta con el apoyo de la Provincia, de la 
Ciudad, del cabildo ecleshístico, de la Casa de Contratación y Consu
h1do, de la Cía. de Caracas y del Comandante General de la provin
cia, Marqués de Basecourt, indica las razones que le han empujado 
a constituirse en sociedad. Estas no son otras que el deseo de me
jorar las condiciones económicas y sociales de la ciudad, acogiéndose 
a fa normativa existente, y a la constatación de la escasa atención 
que la Bascongada - por lo amplio de sus miras- había prestado a 
las necesidades de la ciudad. 

La carta de la Sociedad de San Sebastián al Conde de Florida
blanca concluye señalando los donostiarras que de lograr su apoyo 
para la constitución definitiva de la entidad 

« ... Procurará acreditar su indeleble gratitud más que con 
las palabras con las obras. Mantendrá la mejor armonía con 
la Real Sociedad Bascongada. Los yndibiduos de ésta asociados 
a aquella contribuirán a una y otra con su respectivo con
tingente anuo, y reinará en anvos cuerpos una noble y honrro
sa emulación, qual se va difundiendo por rodo el reyno por 
medio de semejantes establecimientos ... » "·. 

6. Conclusiones 

Respecto a los objetivos de la nueva Sociedad de San Sebastián, 
dos son los aspectos observables trns b lectura de los documentos. 
De una parte, su marcado carácter localista. Así, el fin ültimo de 
todo el proyecto es -según sus autores- (micamente uno: el desarro
llo económico de la ciudad de San Sebastián, desterrando de ella «la 
pobreza y la olgazanería» ••. De otra parte, el interés prioritario que 
los promotores de la nueva entidad demuestran hacia el desarrollo 
industrial y manufacturero de la ciudad, con una marcada insistencia 
en un ramo en concreto: el textil. 

La prioridad concedida al sector textil no resulta en ningún modo 
extraña si tenemos en cuenta que la misma cuestión había sido ya 
planteada en informes como el que -a raíz de la polémica sobre el 
comercio libre suscitada en 1778- fue elaborado recogiendo los ar-

•• Carta de la Sociedad de San Sebastián a Floridabl:mca. A.H .N. Con
sejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice documental XI. 

'º Carta de los donostiarras solicirnndo permiso para la creación de la 
nueva Sociedad. A.H.N. Consejos, legajo 2.946, 13 (1779). Apéndice documental I. 
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gumentos de los comerciantes donostiarras a favor de la habilitación 
de su puerto para el comercio con América 17

• 

El hecho de que, en muchos Hños de este siglo, casi el 60% de 
los productos con Jos que comerciaba la Cía. de Caracas fueran texti
les extranjeros " hace más creíble aún el deseo - manifestado como 
hemos visto años más tarde- de los comerciantes donostiarras de 
legrar el desarrollo de una manufactura textil propia y dirigida al 
comercio, espíritu del que creemos participaron asimismo los pro
motores de la Sociedad nacida en San Sebastián en 1779. 

Por otra parte - y también en cuanto a los objetivos-, el esrnr 
Ir nueva sociedad circunscrita a una ciudad cuya vocación comercial 
había quedado suficientemente demostrada, determinó que las activi
dades relacionadas con la Agricultura o la Ganadería fueran relega
das a un segundo plano. 

En este sentido resulta curioso que, entre los argumentos con 
los que los fundadores de la Sociedad de San Scbastián intentaron de
fenderse de las acusaciones de la Bascongada, se señala el hecho de 
la escasa contribución de ésta al desarrollo económico de la ciudad, 
contribución que, según los donostiarras, se había limi.tado a facili
tar a los labradores de San Sebastián la compra de cinco vacns 'º. No 
parece que fuera precisamente éste el tipo de aportación deseada por 
los protagonistas de la vida económica y política de la ciudad. 

Por otra parte, los datos obtenidos del análisis de la lista de 
los miembros de la Sociednd Económica de Amigos del País de San 

" «Discurso sobre qu..: el libre comercio de l:ts Américas concedido por 
S.Jvl. en decreto del lJ de octubre de J 778 no se opone :1 nuestros fueros 
y por ser muí útil :t sus natur:iles no sólo se debe admitir por las Provincias 
esenias sino aun merece ser pretendido». Archivo General de Guipt1zcoa 2-22-l0l. 
Recogido por ivlomserrat Gáratc en Comercio directo co11 Amtrica )' fueros . 
1778-1780. Págs. 15-21. R.S.B.A.P. ( 1985). « ... las m:inufoCluras . .. después de 
h:1cer mucho beneficio :ti País, ocupando a muchos que en el dfo, por no tener 
en que emplearse, es1:1n padeciendo de hambre, apronran generes para nuebo 
aumento del Comercio mismo p:1ra extraer del Re>•no los mismos géneros ma
nufac1umdos y en otros va... ofrecen la mism,1 propensión y facilidad para el 
aumento de Fábricas, como en los regidos de lana y lino .. . ». 

•• Comunicación personal de M.ontserrat Gárate. 
'" Carta de la Sociedad de Sn. Sn. a Floridablancn. A.H.N. Consejos, le

gajo 2.946, 13 (I 779). Apéndice documental XI. « .. . sin que harn resultado a 
In Ciudad del empleo de estos aiuclales otra utilidad inmediata que In de haver 
apliaido a los labradores de su jurisdicción cinco bacns con la obligación de 
pagar su importe a plazos, dentro de cinco años, desembolso para el cual había 
sobrada cantidad en la contdbución anual que hacen a In Sociedad los individuos 
de esta ciudad». 
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Sebastiifo corroboran la impresión que los intereses de una y otra 
entidad no eran coincidentes. 

Así, se advierte, primero, que, excepto tres, todos aquellos que 
durante estos años ostentaron el poder en la ciudad, ocupando di
versos cargos en el Ayuntamiento donostiarra, no eran miembros de 
la R.S.B.A.P., mientras que sí lo serían de la nueva sociedad creada 
en San Sebastián en 1779. Segundo, que, como ya se ha señalado, 
sólo uno de los componentes de la Bascongada residente en San Se
bastián era socio de número -Marqués de Rocaverde-, a quien 
-como era de esperar- no enconrraremos en el Catálogo de socios 
de la nueva entidad donostiarra. 

¿Qué intereses concretos defendieron los miembros de la nueva 
Sociedad de San Sebastián, acogida con tanto recelo por parte de la 
Bascongada? 

¿Hasta qué punto el comercio - actividad económica fundamen
tal en la ciudad y a la que estaban ligados muchos de los promotores 
del proyecto del 79- constituyó uno de estos intereses? 

No parece mera coincidencia que la Sociedad de San Sebastián 
surja unos meses después de la promulgación del decreto de comercio 
libre de 1778, decreto que suscitó una fuerte polémica en la provin
cia, a la que no fue ajena la junta de la R.S.B.A.P. en San Sebastián, 
en cuyo seno pronto se manifestaron dos posturas opuestas"'. 

De un lado, la defendida por Juan José de Zuaznavar e Ignacio 
Antonio de Lopeola, partidarios de solicitar la habilitación del puerto 
donostiarra, considerando que dicha habilitación no lesionaba en nada 
los fueros y libertades de la pwvincia. De otro, la mantenida por 
Juan José Vicente de Michelena, contrario a dicha habilitación, que, 
a su parecer, resultaba forzosamente incompatible con los privilegios 
y libertades tradicionales. 

Curiosamente, unos meses más tarde, las tres personas citadas 
aparecen en el Catálogo de socios que la recién creada So.ciedad de 
San Sebasrián publica en marzo de 1779, circunstancia ésta que pa
rece indicar que la polémica sobre el comercio libre no fue determi
nante en la aparición de la Sociedad donostiarra. Esto no quiere decir 
sin embargo, que los intereses rebcionados con el comercio en ge
neral no jugaran un papel importante, como ha quedado sefíalado a 

"º fü:tractos de fos Juntas Generales de la R.S.B.A.P. (1778). Fondo Ur
quijo. Archivo de la Diputación de Guipúzcoa. Documentación relativa al co
mercio. Fondo Prestamcro. Archivo Provincial de Alava. 
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través de la conocida vinculación de muchos de estos hombres a la 
actividad comercial. 

En otro orden de cosas, la negativa de la Bascongada a conce
der su beneplácito para la constitución de la Sociedad de San Sebas
tián, no pareció importar demasiado a los socios que lo eran de 
ambas entidades, puesto que, en los años sucesivos y salvo algunas 
excepciones, siguieron fieles -cuando menos nominalmente- a la 
Bascongada. 

Las excepciones fueron Manuel Ignacio de Aguirre, muerto en 
1784, Vicente de Lardizabal y José Manuel de Irizar, que en ese 
mismo año dejan de aparecer en las listas de la Bascongada y Juan 
José de Zuaznavar e Ignacio Antonio de Lopeola que se ausentan 
en 1783. 

¿La desaparición de estos dos últimos de las listas de la Bas
congada es un hecho puramente casual? 

La postura favorable a la habilitación del puerto de San Se
bascián mantenida por Lopeola y Zuaznavar tras el decreto de 1778 
no conoció inicialmente la oposición de la Bascongada, que compartió 
esa actitud tendente a conciliar comercio libre y fueros "'. 

La importancia del tema hizo que, a instancias del rey, represen
tantes de las tres provincias, junco con la Bascongada, realizasen una 
junta extraordinaria en Mondragón con el objeto de proponer los 
medios prilcticables para que se aplicase el reglamento del comercio 
libre. 

No conocemos el desarrollo de esta junta, pero sí su resulrndo 
final a través de una circular de la Diputación de Guipúzcoa del 8 

" De hecho, estallada la polémica en la junta de la R.S.B.A.P. en San 
Sebastián, Jos extractos de 1778 sólo recogen íntcgrnmeme las opiniones - favo
rables al comercio libre- de Lopeoln y Zuaznavar, contenidas en un escrito 
que no era sino una larga réplica a otro de Michelena -también miembro de 
la Bascongada-, contrario a fa habilitación de los puerros vascos y cuyas opi
niones no son recogidas en su totalidad por los citados extractos. Exrraccos de 
Juntas Gener(lles de la R.S.B.A.P. ( I 778). Fondo Urquijo. Archivo de la Dipv· 
ración de Guipúzcoa. Fondo Prestamcro. Archivo Provincial de Alava. 

Por otrn parte, el 22 de diciembre de 17i8, In R.S.U.A.P. convoca dos pre
mios destinados a las memorias que mejor expusieran los beneficios que para 
las provincias marítimas y meditemíneas como también para las exentas y reino 
de Navarra se derivarían de la aplicación del decreto de comercio libre de 
febrero de 1778. La memoria ganadora es claramente favorable a la habilitación 
de los puertos vascos para el comercio libre. Extractos de Juntas Generales de 
la R.S.B.A.P. (1778). Fondo Urquijo. Archivo de la Diputación de Guipúz.coa. 
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de junio de 1789 a rodas las repúblicas, con motivo de la petición 
formal de la habilitación del puerto de San Sebastián paca el libre 
comercio con América promovida por el Ayuntamiento y Consulado 
<le la ciudad. 

En esta circular se recuerda a las repúblicas que en aquella junta 
de Mondragón y a pesar de la aplicación y esfuerzo de todos sus 
participantes, no se consiguió el medio de conciliar la libertad de 
comercio con las exenciones del País. 

Lógicamente tampoco conocemos cuál fue la postura concreta 
mantenida por la Bascongada en aquella reunión. Sólo sabemos que, 
de una u otra forma, la Bascongada asumió la decisión tomada en 
ella. He aquí un ejemplo ilustrativo de esta última afirmación: En 
1781, la pretensión de un comerciante donostiarra de descargar en 
el puerto de San Scbastián el contenido de dos navíos arribados a 
esta ciudad «en derechura» desde La Habana, indigna a la Provincia, 
que, inmediatamente encargó a una comisión presidida por el Conde 
de Peñaflorida la elaboración de un informe sobre este suceso. El 
dictamen de esta comisión será tajante: 

« . . . sin embargo de no alcanzarse todavía el medio de 
unir y conciliar dos extremos tan distantes como el de con
servar ilesas las esenciones del País; y el de ejecutarse la 
descarga de Navíos, cuya cargazón haya de causar adeudo de 
derechos en el País, practicándose para el mejor resguardo 
de ellos las operaciones de una verdadera Aduana, como se 
puede temer succeda ejecutandose la descarga, .. . »"'. 

¿Fue esta radicalización en la postura de la Bascongada la causa 
de la desaparición de sus listas de Lopeola y Zuaznavar a parcir de 
1783? 

Lo que si es indudable es que en la Bascongada -como en la 
mayoría de las Sociedades Económicas-" existieron al menos dos 
tendencias: una, tendente a una renovación, que en este caso se iden
tificaría con una mayor libertad comercial y otra, que a los ojos de 
algunos comerciantes podía parecer más conservadora, pero que sin 
duda defendía a ultranza los fueros, por encima de otros intereses. 

•• Juntas Generales de la Provincia de Guipúzcoa, l 781. Archivo de la 
Diputación de GuipúzcOíl. 

23 En su libro «Economía e ilustración en la España del siglo XVIII», 
Gonzalo Anés señala: « ... En cada sociedad, a la larga, se produjeron tensiones 
internas que provocaron el choque y la oposición declarada de los socios, porque 
los intereses de éstos no podí:m ser siempre coincidentes ... » (p:íg. 32). 
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Fue esta postura la que salió forralecida de la polémica que acaba
mos de relatar. 

¿Se puede, por último, considerar a la Sociedad de San Sebas
tián de 1779 como un proyecto enfrentado a la Bascongada? 

¿Fue este un enfrentamiento de principios o un enfrentamiento 
de intereses más o menos concretos? 

Si bien no parece haber una gran disparidad en los principios 
que sustentaban a ambas asociaciones, respecto de los intereses indi
viduales, la respuesta ya sería más dudosa. De hecho, la negativa de 
la Bascongada a una <<solución» comercial que algunos miembros ya 
señalados de esta sociedad consideraban como ideal, fue suficiente 
para que causaran baja en ella. 
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I 

Dn. Manuel Amonio de Arriola y Corral, Dn. Francisco Xavier de / Lei
zaur, Dn. lvfonuel Ygnacio de Aguirre, Dn. Yg / nado Antonio de Lopeola, 
Do. Francisco Ygna / cio de Pollo y Sagasri y Dn. Juan Joseph de Zuaznavar, 
vecinos de Ja ciudad de San Se / vastián en ln provincia de Guipúzcoa, pues
ros / con rodo rendimiemo n los pies de V .A. espo / nen que, encerados de 
las utilísimas m:íxi / mas que han haUado en los Discursos sobre / el /ome11to 
tle la Y11d11stria Popular, sobre /ti / educación popular y Ape11dice a la edu
Ci!CÍÓ11 / popular, han concebido un ardiente deseo de / encrcgarse a la prác
tica de algunas de lns que / sugieren estos luminosos escritos, formando / una 
sociedad económica de amigos del p,1/s de San Sevastiá11, t0mando / por objet0s 
In agrícultma, el comercio, las / artes e yndusuia, en que comprehcnden el / 
fomento de la pesca y de cuanto pueda concurrir / a minorar la olgazanería y 
mendicidad que / lnscimosamente abunda en esta ciudad por / populosa, por 
dc- comercio, por marítima y / li.mftrophe con Francia / / Siendo pues muy 
conveniente la fundación de una sociedad eeonómi / ca en esta ciudad, se 
ofrecen los suplicantes a / formarla, si V .A. se digna coocedr.:.rles su / permiso. 
Dará cada uno dento y cincuenta / reales de veUón por año para gastos de 
la so / ciedad, y no dudan encontrar otros celosos / ciudadanos, que por el 
servicio de Dios, y / del Rey, y por el bien de la patria, harían con / gusto 
este cono desembolso y el sacrificio de / su trabajo personal. Por limitado 
que sea / el fondo que se jume, se prometen sea el bas / cante para la com• 
pra de algunos tornos de / hilar, desusados en esta ciudad, y aplicar / algunos 
premios a la agricultura, artes e / yndusrria. Tienen los suplicantes los libros / 
necesarios a In sociedad, y se los franquearán / desde que V A. tenga a bien 
S<' funde. / Esperan inmbién mancene.r una escuela / pública de dibujo, tan 
necesaria como justamente recomendada en los Discursos / sobre la yndustria 
y educación populares. / Se prometen asimismo dar que hilar, tejer / y coser, 
ne sólo a la Casa de Misericordia / erigida en esta ciudad por Real Cédula 
de: / S.M., sino cambién a otras que hay en / esta provincia, y a familias 
particulares / que no tengan qué travajar. Escusaría la / sociedad la compra 
de casa de campo, semi / Has e instrumentos para experimentos / de · agricul
tura, porque harán los su / plicantes a su costa en ter.renos propios todos / 
los que acuerde la socied:id. Suplican re / verentememe a V.A. se digne de 
conceder / les su licencia para que puedan celebrar / sus Juntas, nombrar 
un Director, un / / Censor, un Secretario y un Thes orero, y for / mar sus 
constituciones, permitiendole~ / se gobiernen por las de la de Madrid / cntr.: 
ramo que logren la dicha de que que / den selladas aqueUus con la aprova
económi / ca de la ciudad por lo que quedaní en su arbitrio fijar en / las 
V.A. / San Sevastián 29 de Hcnero de 1779. 

Manuel Antonio de Arriola. Dn. Francisco Xavier de Leizaur. Manuel Ygna
cio de Aguirre. Ygn:1cio Antonio de Lopeola. Francisco Ygnacio de Pollo y 
Sagasti. Juan Joscph de Zuaznava,. / // 
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II 

ria visto la representación que hacen al / Consejo D. Manuel Antonio de 
Arriola / y consortes, vecinos de la ciudad de / San Sebastián, provincia de 
Gujpúzcoa, / en· que con fech:i de 29 de Enero próximo / solicitan licencia 
y permiso del Consejo / para establecer unn sociedad económica de / :uñ.lgos 
del país, con el loable objeto de / promover la industria y manufacturas / en 
aquel vecindario, con facultad de / celebrar sus Juntas, nombrar un Direc
tor, / Censor, Secretario y tesorero, y formar / sus constituciones, permiticndoles 
se gobi / ernen por lns de la sociedad económica / de Madrid entretanto que 
se aprueban / las suyns, y dice: que esos buenos y hon ( rados vecinos de 
San Sebasti:ín desean sólidamente // el bien de su patria y contribuir a / él 
por ui1 estableciiniento permn • / nentc, qual es la erección de la / sociedad 
econom1ca de amigos del / pais en Jo cfodad de San Scbastián, / que es un 
puerro de mucho comercio, / cercano a Francia, con facilidad / de atraer ma
nufacturas y obreros / que introduzcan la industria popu / lar. 

Y como su armigo requiera Ju / ces y principios constantes, y por otro / 
L1do no es ·1a obra de un día, nj / de un año, ni dado a uno o más / par
riculares propagar y conservar / estas útiles m,iximas, se siguc la / necesidad 
de elegir la _sociedad / económica de amigos del país, la / qual las transmitirá 
mejoradas / a nuestros más remotos venideros .. // 

Es a Ja verdad et momento de / aprovech:ir esta favorable fermentación / 
nocional, que en todas las provincias de / España se descubre para animar 
b / pública feLiddad. • • 

En estos términos procede ad / mitir con aprobación la propuesta de / D. 
Manuel Antonio de Arriola y con / sones, defiriendo a lo que piden, con 
el / permiso igLinlmente de alistar socios, y / de celebrar sus Junt:is en fos 
Casas Consistoriales de la ciudad de San Sebastián / permitiencloles gobernarse 
por los esta / turos de la Real Sociedad económica de / Madrid interín for
man los suyos y / se aprueban por el . Consejo. / 

Y porque tal . vez no podrán con /tribuir con los dos doblones anuales 
cada / socio para los objetos de la sociedad ccooó / mica de San Sebastián, 
quedará en su / arbitrio fixar en las primeras Juntas // cantidad más moderada. / 

A la ciudad de San Sebastián se / podrá escribir carta acordada. a fin / de 
que franquee !:is Cas:is Consistoriales / a esta nueva sociedad económica, pro / 
moviendola en Jo que depende de la / propia ciudad, dandose igual aviso 
al / Corregidor de la provincia de Guipúz / coa, o acordará el Consejo lo 
m:ís / acertado. Madrid, y Febrero 14. de 1779. /// 

III 

Enterado el Consejo de lo representado por Vm, Dn. Francisco / Xavier 
de Leyzaur, Dn. M;muel Ygnacio de Aguirre, Dn. Ygnacio Antonio / de Lo
peola, Dn. Francisco Ygnacio de Pollo y Sagasti y Dn. Juan Joseph / de Zuaz
nabar, vecinos de la ciudad de San Sebasti:'in, solicitan / do se les conceda 
füencia y permiso para establecer- t¡na sociedad eco / nómica de amigos del 
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país con el loable objeto de promober / la industria y manufacturas en ella 
con facultad de / celebrar sus Juntas, nombrar un Director, Censor, Secreta
rio y / Tesorero, formando sus constituciones, y que interín se aprueban / 
éstas se les permita se gobiernen por las de la sociedad eco / nómica de Madrid, 
y con inteligencia de todo y de lo expuesto por el / señor fiscal, se ha 
servido el Consejo admitir y aprovar la / propuesta hecha por Vm. y consortes, 
defiriendo a lo que / piden con el permiso igualmente de alistar socios y de / 
celebrar sus Juntas en las Casas Consistoriales de la / ciudad, gobernandose 
por los estatutos de la Real Socied:id / económica de Madrid de que remito 
un exemplar / interín forman los suyos y / se aprueban por el Consejo. / 

Asimismo ha resuelto se les manifieste que / tal vez no podrán contribuir 
con los dos doblones :i / nuales cada socio para los objetos de la sociedad 
económi / ca de la ciudad porlo que quedará en su arbitrio fijar en / las 
primeras Juntas que tengan cantidad m/is moderada. / 

Todo lo que participo a Vm. de orden del consejo para su inte / ligencia 
y la de los demás socios y en la de que con esta fecha se / comunica la corres
pondiente a esa ciudad a fin de que franquee las / Casas Consistoriales a la 
nueva sociedad económica pro / moviendola e.o lo que dependa de In propia 
ciudad, y del recivo / me dará Vm. aviso para ponerlo en superior noticia. / 
Dios guarde a Vm. muchos años. Madrid de Febrero de 1779. / Sr. Dn. 
Manuel Antonio de Arriola y Corral. /// 

IV 

A Dn. Manuel Antonio de Arriola y Cotral, Dn. Francisco / Xavier de 
l..cyzaur, Dn. Manuel Ygnacio de Aguirre, Dn. / Ygnacio Antonio de Lopeola, 
Dn. Francisco Ygnacio de Pollo y Sagas / ti y Dn. Juan Joseph de Zuaznabar, 
vezinos de la ciudad de San Sebas / tián les ha concedido el Consejo permiso 
y facultad para es / tablecer en ella una sociedad económica de amigos del 
país alistando otros socios, y Ja de celebrar sus Jumas en / los Casas Consis
toriales de dicha ciudad, formando sus cons / tituciones y gobernandose, intcrín 
se aprueben éstas, por / las de 1a sociedad econ6mica de Madrid. / Asimismo 
ha resuelto el Consejo se escriba / acordada a la expresada ciudad de San Se
bastián a fin de / que franquee las Casas Consistoriales / a la nueba sociedad 
económica, y a V.S. para que la / promueba en quanto dependa de su arvi
trio. / Y de orden del Consejo lo participé a V.S. para su inteligencia / y de 
quedar en ella me dará aviso para ponerlo en su / superior noticia. / 

Dios guarde a V. muchos años. Madrid, 19 de Febrero de 1778. 
Sr. Corregidor de la provincia de Guipúzcoa. /// 

V 

A Dn. Manuel Antonio de Arriola y Corral, Dn. Francisco / Xavier de 
Leyzaur, Dn. Manuel Ygnacio de Aguirre, Dn. Ygna / do Antonio de Lopeola, 
Dn. Francisco Ygnacio de Pollo y Sagasti y Dn. Juan Joseph de Zuaznavar, 
vezinos de esa ciudad, les ha con / cedido el Consejo permiso y facultad para 
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establecer / en ella una sociedad económica ele amigos del país / alistando otros 
socios, }' la de celebrar sus Juntas en / las Casas Consistoriales, formando sus 
constituciones / y governandose inter[n se aprueban éstas por / las de la so
ciedad económica de Madrid. / 

Asimismo ha resuelto el Consejo se / escriba esta acordada a V.S. a fin 
de que fran / quee las Casas Consistoriales a esta nueba / sociedad económica, 
promoviéndola en lo que / depende de V.S. y de quedar en esta inte / Iigenzia 
me dar:í aviso para ponerlo en la / superior noticia. / 

Dios guarde a V.S. muchos años. Madrid 19 de / Febrero de 1779. M.N. 
y M.L. ciudad de S:m Sebastián. /// 

VI 

Señor Dn. Antonio Martincz de Salazar 

Muy señor mío: Cumpliendo con lo orden / del Real y Supremo Consejo 
que V.S. se / sirve comunicarme en su oficio de 19 / del que espira, he fotn
queado mis Casas Consistoriales para sus Juntas a la / sociedad económica 
de amigos del / pays de esta ciudad, y lns franquearé / en lo sucesivo siempre 
que no l:ts ne / cesite yo parn las mfas, Jo que se serbi / r:í V.S. pasar a la 
superior noticia del / Consejo, añadiendo que protegeré con / toe.las mis fa
cultades tan útil establecí / miento. / 

Nuestro Señor guarde / a V.S. muchos años. De mi ayuntamiento / 28 
de Febrero de 1779. / 

La muy noble y muy leal ciudad de San Sebastián. / 

Juan Joseph de Zurumabar Caietano de Pamela. / 
Por la muy noble y muy leal ciudad de San Sebastián. / 
Joseph Domingo de Larburu. /// 

VII 

Catálogo de los yudividuos e.le la Sociedad / Económica de Amigos del 
Pays fundada, (precedida la / correspondiente licencia del Re:tl y Supremo Con
sejo de / Castilla) en la MN. y M.L. ciudad de San / Sebastián el día 28 
de Febrero de 1779. 

Dn. Manuel Ygnacio de Aguirre. Director 
Do. Miguel Manuel de Gamón. Censor 
Dn. Juan Josse de Zuaznavar. Secretario 
Do. 'Francisco Ygnacio de Pollo y Sagnsti. Thesorero 
Do_ Miguel Antonio de Remón 
Dn. Josse Antonio de Arrieta 
Dn. Manuel Antonio de Arrioln y ·Corral 
Dn. Francisco Xnvicr de Leizaur 
Dn. Ygnacio Antonio de Lopeola 
Dn. Juaqu(n Gutierrez de Rubakava 
Dn. Pedro Ramfrez 
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El Marqués de Jaureguizar 
Dn. Josse Manuel de Yrizar 
Dn. Juan Josse Vizente de .Michelena 
Dn. Vizcntc de Lardizaval 
Dn. Cipriano tvligucl de Anduoga 
Dn. Ygnacio de Zuaznavar 
Dn. Juon Bauptista de Mansisidor 
Dn. Santiago de Claesens 
Dn. Josse de Olozaga . 
Dn. Juan Josse de Garngoni • 
Dn. Josse de Soroa 
Dn. Josse Ygnacio de Pércz 
Dn. Fernando Vizcntc de Ansorenlcl .Garayoa 
Dn. Juaquín de Yrizar 
Dn. Nicolás Antonio de Arbaiza 
Dn. Manuel de Aroztegui 
Dn. Juan Josse de Hore 
Dn. Josse Ygnacio de Carrera 
Dn. Juan Josse de Goicoecbea 
Dn. Josse Dqmingo de Huici // 
Dn. Banito Antonio de Arbizu 
Dn. Diego de Ech:igüe 
Dn. Fr:incisco Larralde 
Dn. Josse de Yun 
Dn. Josse .Miguel de Goicoa 
Dn. Xavier de Arriola • 
Dn. Josse Vizente de Elizondo 
Dn. Juan Antonio de Elizalde 
Dn. Vizente de Zabaleta 
Do. Fr:incisco Xavier de Argarain 
Dn. Thomas de Azcarate 
Dn. Mxn de Oscoz 
Do. Josse Ventura de Aranalde 
Dn. Thomas de Goicoechea 
Dn. Miguel Francisco de Barcafztegui 
Dn. Juan Bauptista de Donesteve 
Dn. Juan de Araneder 
Es copia fielmente sacada de su / original a que me remito. 

San Sevastián / l.º de Marzo de 1779. / 
Juan Joseph de Z1;1!1~nnyar / Sec;etario. / / / 

VIII 
M.P.S. 

Enterado V.A. del recurso de Dn. Manuel / Antonio de Arriola y Corral, 
Dn. Francisco / Xavier de Leizaur, Dn. Manuel Ygnacio de / Aguirre, Dn. 
Ygnacio Antonio de Lopeola, Dn. / Francisco Ygnacio de .Pollo y Sagasti y Dn. 
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Juan / Joseph de Zuaznavar, vecinos de esta ciudad / solicitando se les con
cediese licencia y permiso / para establecer una sociedad económica de / amigos 
del país para promover In yndustria / y manufacturas en ella, con facultad de 
cele / brar sus Juntas, nombrnr un Director, Censor, / Secretario y Thesorero, 
formando sus constitu / dones, y que interín se aprueben éstas se les / permita 
gobernarse por !ns de la Real Socie / efod económica de Madrid, con inteligen
cia / de redo, y de lo expuesto por el Señor Fiscal / se sirvió V.A. de admitir 
y aprovar In / propuesta hecha por Arriofo y consortes, de / firiendo a lo 
eme piden, con el permiso igual / mente de alistar socios, y de celebrar sus / 
Juntas en las Casas Consistoriales de esta / dudad, governandose por los cs
t~tutos / de In Real Sociedad económica de Madrid, // de que ha mandado 
V.A. acompañar / un ejemplar, interín forman los suyos y se / aprueban por 
V.A./ 

Asi mismo resolvió / V.A. se les manifestase, que tal vez no podrí / an 
contribuir con los dos doblones cadn socio / parn los objetos de la sociedad 
económica / de esta ciudad; por lo que quedaría en su arbi / trio fijar en 
!ns primeras Juntas que tengan / cantidad más moderada. / 

Todo Jo qual se / participó a Dn. Manuel Antonio de Arriola / y Corral 
para su inteligencia y para la de / los demás socfos con expresión de -que 
con la / misma fecha de 19 de este mes se comunica / ba fa orden correspon
diente a esta ciudad, a / fin de que franquease las Casas Consistoria / les a 
la nueva sociedad económica promobiendo!a / en lo que dependa de la misma 
ciudad. / 

Recibieronse antes de ayer / por la tarde las órdenes de V.A. Ayer a / 
mediodía participó la ciudad a los socios tení / an a su disposición la Sala 
Consistorial / todas las veces que no estubiese ocupada por / la misma ciudad, 
y quanto dependiese de la / ciudad para fomento de la sociedad econó / mica. / 

Oy se ha formado este cuerpo / compuesto de los quarenta y ocho yndi
bi / duos que se refieren en la lista que acom / paña a esta Representación, 
y ha nombrado / por Director, Censor, Secretario y Thesorero / a los que 
~e ·expresan en la misma / listn. / 

Ha resucito como su primera / obligación, postrarse humildemente a los / / 
pies del Rey nuestro señor / ofreciendose a seguir según sus cortas fu / erzas, 
sus soberanas y piadoslsim:is inten / dones. / 

Ha resuelto también ofrecer a / V _A. su venernción y deseos de cumplir / 
exactamente las constituciones que se ha / serbido comunicada para su go
bierno / y dar a V.A. rendidamente las gracias / por todas las hol)rras que 
se digna de / dispensarla y de la benignidad con que la / hace ádbertenci:i 
acerca de los dos doblo / nes de contribución anua, que usando de / permiso 
de V.A. ha modemdo, fijan / dob en cien reales vellón y cincuenta / para 
los militares. / 

Suplica a / V .A. esta nueva sociedad tenga a / bien continuarla sus pieda
des, como con / fiadamente lo espera y en ello recibirá / singular merced. San 
Sebastián 28 / de Febrero de 1779. / 

Por la sociedad económica de amigos del país de la / M.N. y M.L. ciudad 
d.: San Sebastián / Juan Joseph de Ziaznavar / Secretario. :/ / / 
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IX 

Excelentisimo Señor Conde de Florida Blanca / 
Excelentisimo Señor / Muy Señor mío. / Esta tarde se ha formado ta 

sociedad económi / ca de amigos del país de esta ciudad en / virtud de per
miso concedido por el Real / y Supremo Consejo de Castilla a 19 del / mes 
que expira para fome11tar la agricultura, el comercio, las artes e y11d11s / tria; 
y han sido nombrados por su Direc / tor, Dn. Manuel Ygnacio de Aguírre, / 
Censor, Dn. Miguel Manuel de Gamón / Thesorero, Dn. Francisco Ygnacio de 
Pollo y / Sagasti, y yo por secretario, quedando / asociados en el acto mismo 
de su / fundación los quarenta y ocho yndividuos / vecinos residentes en la 
misma ciudad, / que comprehende el adjunto catalogo, y / entre ellos los dos 
curas párrocos. / 

El Consejo se ha serbido de / remitir a esta sociedad un exemplar / de 
los estatutos de la de Madrid, a / fin de que se gobierne por ellos / / interin 
aprueve los que dispusiere / con atención a las circunstancias de / este pueblo 
marítimo y cercano al rei / no de Francia. / 

El anclo de esta socie / dad es seguir según sus corcas fuer,ms / las piado
sísimas intenciones que S.M. / ha manifestado por sus Reales Cédulas / y Libros 
que ha mandado difundir por / todo el reyno, para promover el adelanta / 
miento de la yndustria nacional / y minorar In mendicidad y olgazancría / 
exijiendo para estos importaotisimos / objetos sociedades económicas, princi
pal / mente en ciudades en que concurren / las circunstancias de esta / 

La Real Cédula de / 9 de Noviembre de 1775 a que por / aora <leve 
arreglarse esta sociedad la / ordena ciar noticia de sus progresos / al Rey 
nuestro señor por mano / de V. Excelencia a fin de aida año. No / la permite 
su celo diferir hasta entonces / el postrarse a los reales pies de S.M. / ni el 
dejar de suplicar a V. Excelencia quie / ra dignarse ele proporcionarla esta / 
honra y la de emplear su benerazi / on en el cumplimiento de los sobera / nos 
mandatos de S.M. / 

Prometesc / / la sociedad que se dignad V .E. de / dispensarla su alta 
protección como se / lo suplica con todo respeto y encareci / miento, y quedará 
perpetuamente obli / gada a V.E. a cuyo obsequio ofrece / su ovediencia de
seando que Nuestro / Señor guarde a V.E. felizmente / muchos años para bien 
de la / monarquía. San Sevastián / 28 de febrero de 1779. / 

Excelentísimo señor: / 
Por la sociedad económica de amigos del país / de la M.N. M.L. ciudad 

de San Sevastián / 
Blm de V.E. / 
su más atento scvidor / Juan Joseph de Zuaznavar / Secretario. / / / 

X 
Señor/ 

La sociedad bascongada puesta a los pies de V.M. / con el mayor ren
dimiento, dice que en el / año pasado de 1764 pidió a V.M. licencia para / 
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incorporarse )' tener sus Juntas, proponiendose en esto / principalmente dos 
fines: el uno reunfr los amigos de / todos los naturales de las tres provincias 
basconga / das para que, dcdicandosc a adquirir conocimientos útiles / fun
dados sobre mnqximas solidas, conspirasen a promover / la felicidad de este 
suelo bascongado. / 

E l otro comprehender en el establecimiento / una extensión competente de 
pr.ís, para que siendo quan / tieso el número de los asociados se juntase su
ficiente / cantidad de fondos con que se llevasen a efecto ideas / de alguna 
entidad. / 

Considerando que cl establecimiento / sería incompleto si se dejara de 
abrazar en el un solo / pueblo de las tres provincias bascongadas, no sola / 
mente se pensó desde los principios extenderlo a todos / sino que tratandolos 
con fa más perfecta igualdad se / puso por estatuto que se celebrasen Juntas 
ordinarias / en todos los lugares en que se verificase concurrencia / de dos 
o m,ís socios, de modo que este rcgfamento / aprobado por V.M. embuclve 
la aprobación de una / sociedad económica para cada pueblo de las tres / 
provincias siempre que llegue el caso de junt:trse / en él dos o más soc.ios, 
lo qual se ha verificado ya en / muchos y scñabdamcntc en la ciudad de San 
S<-basti:ín / donde así el copioso número de yndividuos como el / celo y apli
cación con que han trabajado en beneficio / público merecen el mayor aprecio 
del cuerpo que / representa. / 

Quando éste se complacía con tan lison / gera satisfacción y con las es
peranzas que para lo / succesibo le prometían tan felices principios, ha / reci
bido la inesperada noticia de que los socios que / / componen su Junta en la 
ciudad de San Sevasrián / :acompañados de otros vednos de ella intentaban / 
erigir con aprobación del Consejo otra nueva / sociedad separada con el nombre 
de sociedad econó / mica de la ciudad de San Sevasti:ín y en consequcn / cía 
se considera la Bascongada en la obligación / de hacer presente a V .M. / 

1 .• que la expresada nu~va sociedad lejos / de producir mayores ventajas 
que la que obrarín / la Junta de la Bascongada establecida en aquella / ciudad 
se vería reducida a menos exircicio por / la cortedad de sus fondos. / 

2.º que al contrario, Ja erección de / un nuevo cuerpo sin otro objeto 
que el mismo que / promueve con aplauso la expresada Junta de / la sociedad 
Bascongada, no podría menos ele / ocasionar divisiones y parcialidades muy 
contra / rías al ynstituto de las sociedades económicas y / al fin con que 
V.M. las protege. / 

J .º que si se da lugar a que en las / provincias donde ya existen estos 
útiles estable / cimientos se erijan otros de su clase al arbitrio / de qualcs 
quiera yndividuos que quieren a~ociarse / tal vez a impulsos de la emulación, 
vendrá n suce / der que estos cuerpos se destrui:m mutuamente / o a lo menos 
queden reducidos a tanta estrechez / que sean unas meras Juntas de policía 
de! los / pueblos sin fondos ni et.ras proporciones necesarias / para obrar el 
bien que se espera de tales cuerpos. / 

4.0 que aunque los autores de este / proyecto, maoejandose con gran 
secreto y rcserbn / hayan logrado la aprobación dcl Consejo, sorpren / diendo 
la vigilante penetración de aquel supre / mo tribunal, y sin exponer a su 
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vista las rozo / nes que median para negarsela, parece que no / debe esto 
impedir el que V.M. informado / de todo sé providencia en contrario si le 
parece conve / 

En cuya atención suplica a V.M. / con el mayor rendimiento se digne 
mandar que / no renga efecto la proyectada sociedad económica / de San Se
bastián, por las razones que van expues / tas, sino que se exorte a los autores 
de ella para / que uniendo los impulsos de su celo con los de rodos / los 
otros miembros de la Bascongada, trabajen / sin separarse de e]Ja con la cons
tante aplicación / y esmero propio de un cuerpo que ha merecido / serbir 
de modelo a todas las otras provincias del / reyno. / 

Así lo espera de la paternal bendicen / cia de V.M. C.R.P.B. con el 
más profundo / respeto. / 

La Real Sociedad Bascongada y en su nombre / El Conde de Peñaflorida. 
Director. El Marqués de Narros. Secretario. /// 

XI 

Excelentísimo Señor Conde de Florida Blanca / 

Excelentísimo señor / Muy señor mío. En / 28 del mes proximo pasado 
se fundó en esta / ciudad, precedida la correspondiente licencia / del Real y 
Supremo Consejo de Castilla, una / sociedad económica de amigos del pa / ys, 
con el loable objeto de desterrar de ella la / mendicidad y olgazanería y fo
mentar In / agricultura, el comercio, las artes e yn / dustria. / 

Reconociendo esta sociedad por / la primera de sus obligaciones In de 
dar par / te a V .E. de su erección y postrarse con / la m:.ís profunda venera
ción a los pies del / trono del más justo de todos los menar / chas, creio 
cumplir con ella por medio de la / catta que incluie a V .Ex. y en la misma / 
que la ha dcbuelto un señor, aun más / recomendable por sus prendas per
sonales / que por los muchos títulos que engr:m / decen su casa,, cxpres:indola 
que siendo / uno de los yndividuos de la Sociedad Bascongada / / y hallandose 
noticioso de no aprovar / ésta el nuevo establecimiento, no le es po / sible 
incorporarse en él sin faltar a la / buena arrnonfa y favores que la ha devido / 
ni entregar la citada a V.E. como se lo / suplicava rendidamente la nueva 
sociedad / con el fin de que llegase aquella a manos / de V .E. por otra tan 
autorizada. / 

Lejos de persuadirse la / nueva sociedad de que la Real Basconga / da pu• 
diese desaprovar su fundación , 1a / dio también cuenta de elln en la misma / 
fecha que a V .E., tributandola el justo re / conocimiento de ser máclre de todas 
los / sociedades económicas del reyno y solici / rando la comunicación dé sus 
grandes ins / trucciones y luces para el mejor desempeño / y acierto en la 
ejecucióñ de los designios / propuestos; y la rés¡iuesta de su Director 7 en nom
bre de ella está convencida de rér / minos de la mayor atenci.6ri y agradecí / 
miento, sin el menor indicio de disgusto. / Ni cave a la verdad que aquel savio / 
regio cuerpo desaprueve un establecimi / enro sellado con la respetable autori
dad / del Real y Supremo Consejo de Castilla. / Después de esta supre / ma 
aprovación, no podía desear 1a socie / dad concepto más importante ni dcdsi-
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vo / de su utilidad que el de ésta M.N. y M. / L. provincia de Guipúzcoa, tan 
celosa del // bienestar de sus pueblos y de cada uno de / sus naturales que no 
ha sabido perdonar / a los más crecidos dispendios y fatigas / para que flore~
can, como lo publican las / oportunas incesantes providenci:1s con / que lo 
procura. La nueva sociedad no s6lo / ha devido a la provincia su aprovación / 
m:ís también sus elogios, consiguiendo / igual salisfacci6n de parte de esta 
M. / N. y M.L. ciudad, de su ylustrc ca /vildo eclesiástico, de su ylustre Casa 
de / la Contratación y Consulado, ele la Real / Compañía Guipuzcoana .:Je 
Caracas y del / Excelenrísimo Señor Marqués de Bascourc / comandante ge
neral de esta provincia. / Apoiada Ja nueva / sociedad en tan sólidos funda
mentos, / no acava de dar crédito a la noticia sobra / damenre esparcida 
en el público y que / ha dado motivo a una demostración / tan sensible como 
ha sido la de haversela / dcbuelto la carta que dirigió pam / V .E. / 

Se hace cargo la nueva sociedad / de que el objero principal e inmediato 
de / la Real Bascongada es el producfr el 1JU1 / yor bie11 posible del pays, como 
lo publican / los extractos de sus Juntas Generales / celebradas en 1:t ciudad de 
Vitoria / por el mes de Septiembre de 1777; pero sa / ve al mismo tiempo que 
no tiene su pribilcgio / alguno exclusivo para producir el // mayor bieu posible 
del pays, ni por grnn /des que sean sus facultades alcanzan / n llenar los inmen
sos espacios de este / objeto. / 

Se hace cargo la nuev:i sociedad / de que son muy vastos y venéficos los / 
designios de fa Real Bascong,1da, pero sa / ve al mismo tiempo que no utili.za 
e~ta / dudad en ellos, ni aur. siquiera a propor / ción de lo que contTibuien los 
yndividuos / agregados a la Caja de Correspondencia es /rablecida en ella .. siendo 
así que cotejadas / las circunstancias que concurren en la / misma con las de 
los demás pueblos de / Guipúzcoa, ninguno de estos presta la / proporción que 
fo ciudad pnra fomentar / fa agricultura. el comercio, las arres e / ynduscria. La 
ptueva incontestable de esta / verdad se halla en los mismos exl'racros / que 
quedan citados, pues por ellos consta / que ha repartido la Real Sociedad Bas / 
congada en beneficio del ,,,fülico quinien / tos once mil trescientos cincuenta 
y / cinco reales treinta y dos mrs de vcUón / sin que haya resultado :1 la ciudad 
del / empleo de estos c:iudales otra utilidad in / mediata que fa de haver aplica
do a los / labradores de su jurisdicción cinco / bacas, con la obligación de 
pagar su / importe a plazos dentro de cinco años, / desembolso para el qua! 
havía sobrada / cantidad en la contribución anua que / hacen a la sociedad los 
yndividuos de esta / ciudad. / 

A visrn de esto, y // de que la inagotable bondad de S.M. / exorta a sus 
amados vasallos en Real / Cédula dada en San Lorenzo a 9 de Novi / embre 
ele 1775 a que, siguiendo el ejemplo / de su Corte e ymperial Villa ele Madrid / 
establezcan en otras capitales de provincias / sociedades econ6micas semejantes 
a la / establecida en ella que proporcionen los / medios de extinguir las causas 
radicales / que sobstienen la mendjcidad voluntaria / ¿cómo no ha ele aprovar 
y aplaudir la / Real Sociedad Bascongad:1 el que se ha / yan unido en sociedad 
quarenta y ocho / celosos ciudadanos con el loable fin de / consumar la obrn, 
a todas luces grande, / y ya principiada, de recojer dentro de un / breve término 
en una santa casa de / Misericordia todos los pobres mendi / gos de la ciudad 
dl' modo que no quede / en ella un pordiosero? ¿Cómo no ha / de aprovar y 
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npJnudir aquel Real Cue / rpo que no respira sino sent1m1entos / de humanidad 
y patriotismo en que la / nueva sociedad se dedique a susten / tar, bcstir y 
emplear con utilidad del / público un considerable número ele / vasallos del 
rey, que espera rcgojcr en / dicha santa casa? ¿Cómo no ha ele apro / var y 
aplaudir la Real Sociedad Basconga / da, madre de todas las demás del reyno, / 
n una socicdnd de amigos que promerc / socorrer en sus necesidades a las fa
mili / ns vergonzantes de la ciudad y aliviar / a otras clandolcs que hilar, que 
coser, // y que trav:1jar; aplicarse a establecer / telares de h:ncerín y otras fá
bricas; pro / mover dos escuelas gratuitas, una de / dibujo y otra de naúticn; 
y en / conclusión, extinguir las causas radi / cales que sobstiencn en esta 
ciudad / la mendicidad voluntaria, fomentando / a este fin la agricultura, el 
comercio, la / navegación, In pesca, las artes e yn / dustrins? ¿C6mo no ha de 
aprovar y / aplaudir la Real Sociedad Bascongada / todo esto que promete y 
e~pcra cumplir / exactamente la nueva sociedad, si al / patrocinio con que la 
honrran la ciudad / el Consulado, la Compañía de Caracas / la provincia y el 
Real y Supremo con / sejo de Cltstilla se digna V .Ex. aña / dir el suyo? / 

Pero si a pesar de todas / las consideraciones y promesas que acava / de 
exponer n V .E. la nueva socie / ciad en defensa de su honor, y a su pare / cer 
del de fa misma Real Sociedad Bas / congada, dejase de aprovar ésta la / fun
dación de aquella, espera de la no / toria justificación de V.E. llevará / a bien 
el que en otra represenrnción más / difusa tenga la honrra de demostrar a / 
V .E. la necesidad y utilidad de este nuevo / establecimiento con otras razones 
poderosísi / mas, que omite por aora, por no forigar / la atención de V .E. ince
~antemente empleada / en hacer feliz al Estado. / / 

Dígnese pues / V .E. de ejercitar su ternurn en conso / lar a esra recién 
nacida sociedad, afligí / dísima en extremo por no haver / llegado antes de 
llora, como era de / su obligación y lo deseava con las más / vivas ansias, ll 
postrnrse humildemente / a los pies del trono de S.M. / y a tribut:ir a V .E. 
sus respetos e / implorar su alto patrocinio. / 

Como logre la / nueva sociedad esta dicha, a cuyo / efecto hace a V .E. la 
más reverente / súplica, será eterno su reconocimiento / a los favores de V .E. 
Procurará / acreditar su indeleble grmirnd m:ís que / con las palabras con las 
obras. Man / tendr:í la mejor armonía con la / Real Sociedad Bnscongada. Los 
yndibi / duos de ésta asociados a aquella / contribuinín a una y otra con su / 
respecl'Ívo contingente anuo, y reinad / en anvos cuerpos una noble y hon / 
rrosa emulación, qua! se va difondien / do por todo el rcyno por medio de / 
semejantes establecimientos, siendo / la feliz fermentación que se nota en / ellos, 
el elogio más expresivo de los / continuos aciertos del ministerio // de V .E. y 
el tributo más agradable que / pueden ofrecer vasallos a un monar / cha verda
dero padre de la patria. / 

Nuestro Señor guarde / a V .E. en 13 mayor grandeza los / muchos años 
que necesita el estado. / San Sebastián 22 de Marzo / de 1779. / 

Excelentísimo señor: / por la sociedad ccon6mica de amigos del país / de 
la M.N. y M.L. ciudad de San Sebasti,ín / 

Blm de V.Exc. / su miís atento servidor / Juan Joseph de Zuaznavar / 
s1:cretario. // / 
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XII 

Días pasados rcciví una / representac1on de la Real / Sociedad Bascongada 
con mo / tivo de la erección que supo / nín hacerse de otra sociedad / econÓ• 
mica en la ciudad de / San Seb,1sti,ín y posteriormente / he recivido otra repre
senta / ción que firma Juan Joseph / de Zuaznavar U,tmandose / secretario 
de: la nueva socie / dad. He dado noticia de ambas / al Rey y me ha manda
do / las remita a V.E. para que / las lleve al Consejo y exponga / qué esrable
cimiento es éste; / cómo se llama sociedad sin / haber obtenido la Real apro
va / ción, debiendo limitarse al / tículo de Junta preparatoria; / y qué razones 
se han alegado / para formar esta particular / y limitada asociación en / un 
pueblo comprendido en / la Sociedad general ante / rior a todas las del reyno, / 
bien establecida y acreditada. / y quiere S.M. que el Consejo // antes de dar 
permisos para / la reunión ele Sociedades, le / dé cuenta de ello por mi / mano, 
para que no le vengan / las noticias por otra parte. / 

Dis guarde a V .E. muchos años. / El Pardo 26 de Marzo de 1779 / El 
Conde de Floridablanca. /// 

Señor Gobernador del Consejo. 

Xlll 

Los fiscales han reconocido la Real Orden de 26 de / Marzo del año 
de 1779 y dizen: que son dos ios principa / les puntos que contiene: el pri
mero, que el Consejo exponga / a S.M. qué nuebo establecimiento es el de la 
ciudad de San Sebastián y cómo se llama ya sociedad sin aver obtenido / la 
real aprobación, debiendo limitarse al título de Junta / preparatoria. / 

Este panicular parece quedar cnrernmcnie sarisfccho / con lo que producen 
los antecedentes unidos, pues cotejada l:i súplica / de la representación que 
hicieron D. Manuel Antonio Arrioln y / consortes vecinos de San Sebastián 
con lo expuesto por el fiscal / más antiguo, Conde Je Campomancs, y resuelto 
por el Consejo / se ha.llatá no estenderse el permiso que se les concedió a 
otra / cosa que a fo celebración de sus Juntas y poder alistar / socios, comu
nicandoles interinamente un exemplar de la / Real Sociedad ele Madrid con 
el fin de que tubiescn reglas para / elegir los oficios e instrucción para enterar 
a los que / se alistasen de las obligaciones a que se sometían en bene / ficio 
de la causa patriótica y del bien del Estado; todo lo qual deve / conceptuarse 
como medios indispensables y preparatorios / de llegar al fin del establecimien
to, según se ha observado ( ) / / mente por el Consejo en t0das fos ínstancfas 
<l<' / la misma naturaleza, poniendolo en noticia de / S.M. luego que se han 
formado, examinado y considemdo / dignarse aprobación las constituciones u 
ordenanzas / que cada sociedad ha presentado para que sobre unos / y otros 
puntos recayese el real beneplácito, que sin / estos previos requisitos pudiera 
ser ineficaz; Pero in / flamados de su coclo patriótico los suplic:mtcs antici
pa / ron esta diligencia, caracterizándose sociedad ya / formada y erigida, con 
sus respectivos oficios, solizitan / do la real protección para su subsistencia, 
cuyo hecho no / ha podido prernber el Consejo y merece en el concepto / de 
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los fiscales toda rem1s1on e indulgencia, por In / actividad, aplicaci6n y esmero 
conque en estos primeros / pasos se han conducido y conducen los quarenta 
y / ocho celosos ciudadanos de San Scbastiñn que hasta del / presente ban 
alistados. / 

El segundo punto de la real orden es, y se ter / mina, a que el Consejo 
manifieste igualmente a SJ'v.l. / las razones que se hnn alegado para formar la 
par / ticular y limitada asociaci6n en un pueblo compre / hendido en la so
ciedad general bascongada, :interior / a tocias las del reyno, bien establecida y 
acreditada. / Estns se reducen: a que enterados D. Manuel / Amonio de Aniola 
y consones de las utilísimas m,í / ximas que avían hallado en los Discursos de 
la yn / dustria popular, educación y su apéndice, deseaban / entregarse a la ( ) 
ck algunas de ellas, tomando / / por obgettos la agricultura, el comercio, fos 
artes y Ja pesca / yndustria, en que comprehendfon el fomento de In pesca 
y /c¡uanto pudiese conducir a minorar la mendicidad y / olgro:aneda que fasti
mosamcnte abundaba en la ciudad de / San Sebasti:ín por populosa, marítima, 
d.: comercio y limitro / phe con Francia. / 

Ofrecen dichos celosos ciudadanos, contribuir para / la subsistencia de la 
sociedad con cierru pensión anua, que / ha de invertirse en la compra de tornos 
para los ilados / y en algunos premios para la agricultura, artes e yn / dusttia. / 

Franquear:ín :isimismo los libros que en particu / lar tiene cada uno, y 
t('rrenos propios, instrumentos y semillas / para los experimentos de la agricul
tura. / 

Y 1íltimamente espernn mantener una escuela de / dibujo; y se p·rometen 
dar qué ilar no sólo a fa Casa de la / Misericordia de aquella ciudad sino a 
otras de aquella / provincia y familias desocupadas. / 

Con atenci6n a tan útiles propuestas, manifestó el / fiscal más antiguo, 
Conde de Campomancs, a primera / vista, ser el momento de aprobcchar esta 
favorable fer / mentación nacional que en las provincias de España se / descu• 
brfa, para animar la patriót ica felicidad; y el Consejo así / la estim6 para de
áerir a el permiso que queda referido en / el principio de esta respuesta. / 

Quatro son los fundamencos que ha representado a S.M. / Jn antigua y 
general Sociedad Bascongada por medio de su dircc / tor y secretario, el Conde 
de Peñaflorida y el Marqués de Narros, / porque no tenga efecto In particular 
proyectada en San Sebastió.n. / 

El primero: que esrn nueba sociedad se vería reducida / / a menos exercicio 
que aquella por la conedad de sus / fondos. / 

Segundo: que la erección de este . nucbo cuerpo no / podría menos de 
ocasionar divisiones y parcialidades / mui contrarias ni intento de las sociedades 
econó / micas. / 

Tercero: que las asocrnc1ones de una clase en / unas mismns provincias 
mutuamente se dcstruidan / y quedarían reducidas a unas meras juntas de po
li / cía, sin fondos m otras proporciones parn el logro del / fin de sus esta
b lecimientos. / 

Y quarto: que la aprobaci6n del Consejo no / puede impedir que S.M. 
más bkn informado, providen / cie lo contrnrio si le pareciese conveniente. / 
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Presupuesta la ninguna formal aprobaci6n que / hasta aorn tiene del Con
sejo la nueba sociedad de San Se / basti:ín por fos considerncioncs que dejan 
expuestas / los fiscales, se hace reparable la contrndicci6n de la So / ciedad 
llascongada si como sienta ultimamcnte la proyec / tada en San Sebastián, 
avicndola dado parte de los prepa / ratibos p,1ra su establecimiento, rccono
ciendola por madre de / todas las del rcyno y solizitando sus instcucciones y 
luces / / para el acierto, mereció su con1ex1ación con el mayor / agradecimiento 
sin el menor indicio de disgusto. / 

La misma satisfacción parece logr6 de la MJ'-J. y / L. provincia de Gui
púzcoa coadyubando con sus oportu / nas e incesantes providencias fa erección 
de la pat1icu / br sociedad, en todo lo que se ha conformado la dudad 
de / San Sebastián, su ilustre Cavi.ldo Eclesiástico, la Casa de l:i Contra / ta• 
ción y Consulado, la real Comparfa Guipuzco:ina y su / comandante general 
Marqués de Bascourt. / 

Sobre prelirnitares rnn conformes en el establecí / miento de la particular 
sociedad, concurren lns ofer / ras y firmes promesas de ésta a mantener la 
mejor / armonía con la Real Bascongada, permanecer y contri / buir a ell:i 
con sus respectibos conringentes anuos, los / asociados en una y otra, reynando 
entre uno y otro cuer / po una noble y honrrosa emulación, dirigida a el 
ade / Jantamienro de las arres, manufacturas y cultibo de los cam / pos, con 
Je que quedan desvanecidos enteramente los fun / damcntos de la contradicción 
hecha por la Sociedad Bascon / gada, y en aptitud de recoger los mendigos 
de San Sebasri,ín / sustentar un crecido número de vasallos de S.M., socorn:r / 
las familias bergonzantes, ocupar a 01ras y promover // dos escuelas, la una 
de dibujo y la otra de náutica / que son los fines de la particular sociedad 
de San Se / baslián, y de que enterada mós a fondo la General Bas / con
gada, es de presumir no repugne el nuebo / establecimiento de aquella, ma
yormente si se hace car / go del ningún privilegio csdusibo que le asiste / 
para oponerse a semejantes esrnblecimiemos comra / la mente y disposición 
de S.M. indicada manifi / esrarnente en la Real Cédula de 9 de Noviembre 
del año de / 1775, por la que con generalidad encarga In efec / ción de so
c1edadcs a exemplo de la de Madrid / y principalmente en las capirnles de las 
provincias / cuya calidad concurre en San Sebasti,ín, que lo es / de la de 
Guípúzcoa, ciudad marítima y de comer / cio considerable, con fas potencias 
e:,mangeras. / 

Adicto el Consejo a esrn saludable, útil, y / conveniente resolución, ha 
contribuido por su parre a que / en todo tenga efecto, como se ha verificado 
en di / ferentes pueblos del reyno y aun en villas parti / culares inmediatas 
a csrn Corte, sin recelo al / guno de que mutuamente se destruyan estas aso
cia / ciones ni retraigan los :itistados en las unas / a concurrir con sus dis
cutsos y contribuciones a / las otras para los mayores adelantamientos según / 
entre otros muchos lo practica el fiscal más an / tiguo, que teniendo el honor 
de ser uno de los indivi /duos de fa Sociedad Matritense lo es también de 
la / Bascongada. / 

En atenci6n a lo expuesto, siendo el Consejo / servido podrá poner en 
noticia de S.M. rodas estas / considernciones, p:ira que siendo de su real agra-
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do, se / digne desestimar l:i eontrndieci6n de la Sociedad General / Basconga
dn y permitir que se continucn fas demás / diligencias, parn que la particular 
dl' San Sebasti:ín for / me sus ordenaazas y las remita para su examen y / 
reconocimiento al Consejo, que consultará entonces a S. Jo conveniente para 
que sobre todo recayga la real aprobación, / o rcsulvcrá siempre lo más acer
tado. 

Madrid y Mayo 2 de 1781. /// 
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